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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 849-2024-UNF/CO 

SUllana, 16 de octubre de 2024. 

VISTOS: 

Infonne de Expediente Nº 033-2024-UNF/VPAC/AIAB/CTGYT - lTTlJLO PROFESIONAL, de 
fecha 27 de setiembre de 2024; Resolución Nº 252-2024-UNF-VPAC/AIAB, de fecha 02 de 
octubre de 2024; Oficio Nº 782-2024-UNF-VPAC/AIAB, de fecha 04 de octubre de 2024; Oficio 
Nº 24'60-2024-UNF-VPAC, de fecha 11 de octubre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180 de ta constitución PolA:ica · del Perútprescrtbe que la Universidad es 
autónoma en su régimeñ normativo, degobiemo, ácadém�, administrativo y económico: Las . - -· � - .... '" . 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

' J I _ ) 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de . .-.......--.. . . 
Frontera en et distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
et desarrollo sostenible de · la· SubregióÓ LÚdano :"C.astillo'"" c.olonna� en · armonía con la 

• .. .._. • .. • ,#' ' t .,._ ......... 

preservacion del medio ambiente y et. desarrollo económico sostenibfe;, y, contribuir al P'clna 1 1 
• _... 'e..• ... •""-:.•.._./ ... 

crecimiento y desarrollol ::,ko \ la regioo\¡;�za / I � 1 
Que, et articulo So de j la �Y, Unive��ria, estab� que_)� auton_omía i�herente a las 
Universidades se ejerce de confonnidad con la Constitución y las Leyes de la República e . ' . ,.. - - - -.. . - -- . 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sístema acadbnKO, �
\ 

y ad,stra� / j J.'cr J 
Que, et articulo 44º de la Ley-Universitaria Nº 30220, señatá: "Las l!niversidades otorgan los 
grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos 'p�onales q� correspondan, 
a nombre de la Nación.· Las., universidades que tengan aaeditación reconocida por el 

... ¿ - - ,. � 

Ofganismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en 

el títuk> a otorga�. � '4 e I o N � y 
Que, med�nte Resolución de comisión Organizadora NO· 461-2021-Uf'!F/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar et Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO lll se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de ta universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 

�:RTA. Goe1,o os LA .s U L L A N A l 
Durante el proceso de éonstitüdón � de la�Universidad,' el gobierno de ésta se ejerce 
por: H � 

a) La Comisión Organizadora,.., tiene atribuciones] adminjstratlvas que 
compe�n 

fa la Asamblea Un�rsitariafal·Consejo Universitario y al Consejo 

de Facujtad:- 1 � f / ""- \ f) l � l 
b) El Pi¡rsident, de la Cómisión-Organizagora d.e la UNF.;ltierie atribuciones 
propias1��·Rector. \ �e\/" LI.J I 
c) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

1 -1 r-: _/\ 1 1 
QUINTA. 

ÓRGA�O�E.ALTA 
�I�E¡O� --'75_ ) � , , 

Durante et proceso de constitucion de ta\UNF, los,.,,Organos de Alta.Direccion de esta, 
lo constituyen: \ tf>. \ \ '-J,) ,J / / o: J 

a) La P�ideñcia·.de Comisión O�n,lzadora, que cumple funciones asignadas 
al RectoradóJ \ I f � / ""' / 
b) La ViJpresidenda Acadé�ica'deComisiól),.,O�nizadora, que cumple {-"' '� ,, "v/ funciones asignadas al.,Vicerrectorado Aü19,�ico." 
c) La Vicepresidencia de In�gación de Com�ión Organizadora, que cumple 

" • �.,.,� Jll""'1:" - ' - .. 1i '� ' ' .1, 

funciones asignadas.al Vicerrectorado1de ·Jn_vestigadon. 
'� 

Asimismo, el artículo 81° del Estatuto-Institucional, establece que: "Los Grados Académicos y 
los Títulos Profesionales que se alcanzarán en cada una de tas Facultades por cada Programa 
de Estudios, se definen de la siguiente manera: a) Grados y b'tulos de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo: l. Grado: Bachiller en Administración Hotelera y de Turismo. 2. 
Título: licenciado en Administración Hotelera y de Turismo. b) Grados y títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Ambientales: l. Grado: Bachiller en Ingeniería Económica. 2. Título: 
Ingeniero Economista. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería Ambiental. 4. Título: Ingeniero 
Ambiental. S. Grado: Bachiller en Ingenieria Forestal. 6. Título: Ingeniero Forestal. e) Grados 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
y títulos de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología: l. Grado: 
Bachiller en Ingeniería de Industrias Alimentarias. 2. Título: Ingeniero de Industrias 
Alimentarias. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería en Biotecnología. 4. Título: Ingeniero 
Biotecnólogo". 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO, de fecha 25 de 
mayo de 2021, se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, cuerpo normativo que 
consta de siete (07) Títulos, ciento doce (112) Artículos, diez (10) Disposiciones 
Complementarias y seis (06) Disposiciones Transitorias. 

Que, et literal h) del Artículo 105° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico 
de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 
Resolución de Comisión Organizadora Nº168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución 
de Comisión Organizadora N°373-2022-UNF/CO, establece el procedimiento del trámite del .. 
grado académico de Bachiller y Título Profesional señalando: "El Consejo Universitario o el que 
haga sus veces, confiere el Grado Acádémico 1 de ... Bachilfer1o Título Profesional según 
corresponda, autorizando se expida - el Diploma� correspondíente," mediante ·Resolución de 
Consejo Universitario o ti.que rga sus veces"� H 
Que, el literal f) del Artíailo 105° del Reglamento para e4 Otorgamiento del Grado Académico 

� .. • rt ,, - - • --- 

de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 
Resolución de Comisión" Orga_nizadora Nº168-2021 ·UNF/CO modificada mediañte Resolución 
de Comisión Organizadora N°373-2022-UNF/CO, señala que una ve:z. otorgada la conformidad 
y la condición de "candidato apto", et Decano o quién· haga sus-veces! en un plazo de hasta 
tres (03) días hábiles, remite los expedientes al Vicerrector� Académico o quien haga sus 
veces, para continuar con'el procedimiento de obteñcióñde Grádo Acádémico de Bachiller o 

Titulo Profesional, 
segú� tn"t"dª·\ ,� 1' J J � J 

Que, con Informe Nº 033-2024-UNF/VPAC/AIAB/c,;GYT-.TITULO PROFESIONAL, de fecha 
' - .. ... . ........ - 

27 de setiembre de 2024, la Comisión Técnica de Grados y Títulos� la Facultad de Ingeniería 
de Industrias Alimentarias y Biotecnología .. informan a. la- Coordinadóp de la Facultad de .,. . .. - .......... 
Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología de la Universidad Nacional de Frontera, . - . - � que: "Se recibió el expediente para fa obtención del Título Universitario de Ingeniero de 
Industrias Alimentarias presentado por eVla Bachíller IRIS DEL PILAR NAVARRO GAROA, para 
su revisión y trámite, por lo que la' comisió�écnica . procedió a revisar los datos y 
documentación en concordancia con lo establecido en el Reglamento para et Otorgamiento de 
Grado Académico de Bachiller y Título Profesional de la UNF, verificándose la exactitud de 
datos e información consignada; resultando que et expediente se encuentra completo y los 
datos verificados son correctos. Habiendo cumplido con las condiciones y requisitos que la 
normatividad aplicable exige para la obtención de Título Profesional de la UNF; la Comisión 
otorga la conformidad del expediente, quedando APTA para el otorgamiento del Título 
Profesional de Ingeniera de Industrias Alimentarias. Por consiguiente, solicita al decano o 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
quién haga sus veces, emita la resolución de candidato apta para continuar con su trámite 
hada la obtención del titulo profesional". 

Que, mediante Resolución Nº 252-2024-UNF-VPAC/FIIAB, de fecha 02 de octubre de 2024, el 
Coordinador de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología, aprobó 
como candidato apto para la obtención del Titulo Profesional de Ingeniero de Industrias 
Alimentarias al bachiller IRIS DEL PILAR NAVARRO GARCIA. 

Que, con Oficio Nº 782-2024-UNF-VPAC/FIIAB, de fecha 04 de octubre de 2024, el 
Coordinador de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología remite a 
la Vicepresidencia Académica:"( ... ) un (01) expediente para su evaluación y de considerarlo 
pertinente continuar con el trámite de conferimiento del Título Profesional - IRIS DEL PILAR 
NAVARRO GARCIA, en Sesión de Comisión Organizadora". 

Que, mediante Oficio �� 2460-2024.:UNF:VeAC., de. fecha. 09. de, octub -, � de 2024, la 
Vicepresidencia Académica eleva a .. Presidencia de Comisión Organizadora: "( ... ) en � ........ -.. ..,. 

cumplimiento del articulo 105 literal f. del Reglamento para el Otorgamiento del Grado 
Académico de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nadonafde Frontera, aprobado 
mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO.de fecha 25 de mayo 
de 2021, alcanzo (01) Expediente de Bachiller, para la obtención del Título Profesional, con la 
conformidad otorgada por la Comisión Técnica de Grados y Títulos de la Facultad de Ingeniería 
de Industrias Alimentarias yBiotecnologia, dei mismo que se �lla a continuación: IRIS DEL 

PILAR NAVARRO GARI. � l , , J I � I 
Que, mediante ACTA Nº 073-2024-SO-CO, de fecha 16 de octubre de 2024 del 2024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organiza0dora dé la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 

• 1 • • r"" 4-.,.... ; • - 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: 1 CONFERIR el Título 
Profesional de Ingeniera de lndustrlils Alimeñtarias de la Facu�tad de lngenierfa de Industrias 

, • � .. t '; .. -- ' 

Alimentaras y Biotecnología·'de conformidiKJ con el Artícu1o:1os literal f. del Reglamento de 
Otorgamiento del Grado Acidémk:o de Bachiller y Título Profesi0f181 de 1a"uni�rsidad Nadonal .. - .. ,:_......, .... � - , � . 
de la Frontera a la siguiente bachiller contando con la conformidad de la Comisión de Grados 
y Ti'tulos de la mencionada Facultad: � /Y "" l. IRIS DEL Pll.AR NAVARRO G4RaA 1\. \, 

��C!nNr. 
Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar .. del. Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo- General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 073-2024-SO-CO, de 
fecha 16 de octubre del 2024. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CONFERIR el Titulo Profesional de Ingeniera de Industrias 
Alimentarias de la Facultad de lngenieria de Industrias Alimentarias y Biotecnología de 
conformidad con el Articulo 105 literal f. del Reglamento de Otorgamiento del Grado 
Académico de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de la Frontera a la 
siguiente bachiller contando con la conformidad de la Comisión de Grados y Títulos de la 
mencionada Facultad: 

1. IRIS DEL PILAR NAVARRO GAROA 

, ( �··• l A 1\1 I\ ) 
ARnCULO SEGUNOOl - ENCARGAR'a la Unidad.de·Grados.y Títulos de esta casa Superior 
de Estudios, realice las acciones pertinentes conducentes¡ relacionadas con la ·inscripción del 
título profesional en el '_l�egistro de Grados y Títulos de la Superin�nqend1a Nacional de 

Educación Superior Untrsita,- SUN� 1 J 

�R:��:. ;:�=�;_:��:�;:� .' n:�. los 
m�nismos;sl 

adecuados y 
, �- 1 \ ;� 

REG1STRese, coMuT!i v EJECIJTE!1!:, w�--- 
11ioR I l 

- j 

- ... .......,... 

"'&ll\l I s 
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